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La Historia de las Doctrinas Eco
nómicas puede considerar al liberalis
mo como uno de los temas medulares de 
su investigación. Tal parece, en efecto, 
que hacia él conduce el estudio de la fi
siocracia, y que de él arrancan -ya como 
prolongaciones, ya como reacciones -ca
si todas las doctrinas actuales : así, la 
doctrina de Sismondi, el socialismo cien
tífico, la escuela histórica alemana y 
el sistema de economía nacional de List, 
reaccionan ya sea contra sus conclusiones 
sociales, ya contra el método que emplea, 
o bien en contra de sus conclusiones eco
nómicas. 

Se alínean entre quienes reaccionan 
contra el liberalismo en el aspecto social, 
los llamados "cristianos sociales" como 
Federico Le Play, como La Tour du Pin, 
y como Albert de Mun, cuya obra, inspi
rada en el Evangelio, habría de contri
buir en tan gran proporción a la doctrina 
social católica expuesta en la Rerum No
varum. 

Esto último justifica el que una tesis co
mo la presente, escrita para optar el doc
torado en Ciencias Sociales en la Univer
sidad Católica de América, se ocupe del 
apostolado social del conde Albert de Mun, 
quien se dedicó activamente a la organiza
ción de grupos que por su estructuración, 
su funcionamiento y sus fines próximos 
y remotos, habrían de luchar en contra de 
los que él consideraba como errores fun
damentales de la Revolución Francesa de 
inspiración liberal. 

Albert de Mun reconocía en la revo
lución -según lo hace notar en su tesis 
la hermana Lynch- dos errores principa
les : la orientación secular, y la tenden
cia individualista, las cuales rompen los 
vínculos sociales y libran a las clases 
superiores de sus obligaciones para con 
las inferiores, al considerarlas sujetas 
únicamente a los dictados de su propio 
interés. 

Estas consideraciones hacen ver al 
propio conde Albert de Mun, la necesi
dad de una contrarrevolución que com
bata esos dos erros, ligando a la sociedad 
humana con la iglesia, y sustituyendo al 
individualismo por un paternalismo de 
las clases superiores hacia las inferio
res forjado al calor de la convivencia 
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d,· II11;1s y otras dentro de asociaciones 
d11alistas de trabajadores y patronos. 

l ,a historia, el desarrollo, la estruc-
111 ra y los fines de dichas asociaciones 
son estudiados ordenadamente por la 
autora quien, no obstante reconocer sus 
diferencias de matiz, hace notar que to
das ellas ( Oeuvre des C ere/es catholi
ques d' ouvriers; Association catholique 
de la jeunesse franraise, etc.), tenían 
fines semejantes: lograr la justicia so
cial al través de una motivación sobre
natural, una inclinación paternalista, una 
acción unitaria y disciplinada, y una ad
ministración descentralizada. 

La tesis da una especial y justa rele
vancia a la "Oeuvre des Cercles catho
liques el' ouvriers", cuyos principios bá
sicos ha sabido esquematizar inteligente
mente la autora, que así nos ofrece los 
grandes lineamientos y los aspectos fun
damentales del pensamiento sociíal de 
Albert de Mun. 

Este esquema hace notar que la idea 
dominante de l'Oeuvre (y la que diera 
al esfuerzo de Mun y de Le Play el 
nombre de paternalismo) es el afecto 
protector que las clases altas deben 'mos
trar hacia las clases trabajadoras; que 
su finalidad última estriba en asegurar 
el orden social cristiano, y que para 
lograrlo se enfrenta a los problemas 
plantados por el régimen de trabajo, el 
régimen de propiedad, y el régimen cre
diticio. 

En relación con el trabajo, admite su 
valor:tción como acción humana y no 
como mercancía; pide que lo regulen 
!os dictados de la justicia y no las fuerzas 
ciegas e impías de la oferta y la deman
da; que se organice en guildas que reco
nozcan los derechos de trabajadores y 
patrones, y no en asociaciones separadas 
y competitivas, así como que se sujete 
a un orden jurídico que libre al patrón 
de la anarquía producto de la libre 

concurrencia, y libere al obrero del exceso 
de trabajo, y del abuso en la labor de 
mujeres y de niños. 

De paso, el esquema básico de L'Oeu
vre renueva el concepto medioeval de 
''salario justo" hasta hacerle adquirir 
el carácter de salario justo fainiliar, el 
ele posibilitaclor del ahorro y de la adqui
sición ele propieclacles, y el seguro contra 
la enfermedad, la vejez, el desempleo, 
etc. 

La tesis no se ha conformado con dar
nos la visión de conjunto que informa 
la doctrina de De Mun y la puesta en 
práctica ele dicha doctrina dentro de las 
organizaciones sociales que él creara, sino 
que ha pasado a detallar en sus capí
tulos: el funcionamiento interno de esas 
mismas asociaciones, la forma de tra
bajar ele sus diversas secciones, y aun 
la labor encargada a cada departamento. 
Es así como nos habla del reclutamiento 
ele miembro, ele las relaciones con las 
autoridades, de la búsqueda ele ciudades 
para el establecimiento de nuevos cen
tros de los cursos y conferencias que 
deb~n impartirse, así como de las asam
bleas anuales y regionales, y, en el capí
tulo de las realizaciones nos hace ver 
la autora que, al través ele esas organi
zaciones se logró desarrollar un espíritu 
de cuerpo, una moral, una ideología Y 
una táctica de operaciones, así como la 
educación social ele algunos miembros ele 
la clase alta. 

No obstante descender a detalles, Y 
haber hecho llegar la minuciosidad hasta 
la mención de horarios de actividades, 
la autora no ha dejado de enmarcar el 
pensamiento de De Mun en la vasta pa
norámica de los acontecimientos de su 
vida y de su tiempo, así corno no ha deja

do de completar su obra con una hio

bibliografía copiosa que hace de ésta 
una muy estimable monografía acerca· 
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del gran doctrinario social Albert de 
Mun. 

Cmco GoERNE, Luis: La Filo
sofía Constitucional M e.ricana. 
Edit. Jus, México, 1953. 144 pp. 
Ponencia ante los Congresos In
ternacionales de la Unión Inter
nacional des A vocats, de Viena, 
y de la Unión Latinoamericana 
de Universidades de Santiago de 
Chile, sobre la Misión Contem
poránea de los Juristas y de los 
Universitarios. 

Se trata de un ensayo en que conflu
yen por igual los aspectos históricos y los 
sociales, el Derecho y la Filosofía. Su 
finalidad es presentar un cuadro general 
de la crisis de nuestro tiempo y de 
cuál es la aportación y el papel que Mé
xico -y la Constitución de 1917- des
empeña en ella. La parte final del libro 
se refiere al papel que debe tener b 
Universidad ante la crisis contemporánea. 

En las notas preliminares sostiene que 
ninguna solución podrá encontrarse al 
gran problema de nuestros días sin la 
cooperación de estas dos fuerzas fun
damentales de la existencia social : las 
universitarias, las de la educación y de 
la cultura que siembran ideales nuevos 
entre los hombres, y las inerz:is jnrí
dicas, las del derecho y la ley, que clan 
vigencia coactiva a esos ideales dentro 
de la realidad colectiva. 

La crisis de nuestro tiempo es estu
diada, en condensados capítulos, bajo 
estos aspectos: Genética, Problemática, 
Sistemática, Dogmática y Axiológica. El 
estudio tiene como fin, dice el autor, 
descubrir los pilares ideológicos de b 
cultura de Occidente y demostrar que 
éstos, que son base de la filosofía de la 
Constitución Mexicana, deben inspirar 
la renovación de las nuevas Constitu-
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ciones Occidentales y también deben ins
pirar el contenido de la nueva educa
ción, principalmente la universitaria. La 
exposición del estudio es esquemática; 
es propiamente un sumario desnudo de 
exposición doctrinal y de razonamientos. 
Sin embargo, los razonamientos y las 
consideraciones doctrinales van implícitos 
a todo lo largo del trabajo. 

En la parte denominada Genética, nos 
expone la "tesis" del pasado lejano : el 
Socialismo, que predominó desde la Anti
güedad hasta el Renacimiento, caracteri
zado por la subordinación del Hombre al 
Grupo, por una forma interna Aristocráü
ca y por una forma externa Imperialista. 
La antítesis del pasado cercano es el lndi-
11idualis1110, que aflora en el Renacimiento 
y alcanza su apogeo en los siglos XVIII y 
XIX, y que es caracterizado por la subor
clinaciún del Grupo al Hombre, por una 
forma interna Democrática y por una for
ma externa Universalista. La tesis contem
porinea es el Neosocialismo, que exalta 
la supremacía del Grupo sobre el Hom
bre, pero no de grupos naturales como 
la Familia o la Nación sino del Estado, 
y cuyo régimen interno es Aristocrático 
e Imperialista en lo externo. La antítesis 
contemporánea es el Nea-individualismo, 
que encarna en el Socialismo Científico 
y en el Comunismo, destacando al hom
bre como centro, fin y valor supremo de 
la existencia. Pero esta última corriente, 
cuyos elementos son los mismos que los 
del Imlividualismo: Hombre, Democra
cia y Universalismo, parte del supuesto 
ele que llegue a construirse un "hombre 
,diferente", una Humanidad diversa y 
antitética a la ele hoy, y un Inundo sin 
Estados y sin Naciones. 

El debate entre el Individualismo y el 
Socialismo sigue en la actualidad. Pero 
hny se ha enriquecido con dos nuevos 
problemas : en el campo socialista, si es 
grupo natural -como la Nación- el que 


